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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 1811. 

San Valentín Mártir. — Quarenta horas en el real oratoria 

del Caballero de Gracia. 

tr—^ - —m 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. j 

Épocas. 

7 de la na. 
13 del dia. 

| 5 de la t. 

Termómet. 

1 s. p. 
6 8. 0. 
6 s. 0. 

Barómet. 

i 6 p. i 1. 
2(5 p. I 1. 
aó p. ifl . 

Atmósfera. 

E.-nord-esteyC. 
E.-nord-esteyD-
E.-nord-esteyD. 

El 2 de la luna. 

Sale el sol á las 7 
y 33 m. y se po­
ne á las 4 y 37, 

_» 

EXTRACTO DE HAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 10 de diciembre de I 8 I I . 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Espafias y de las Indias. 
«Considerando que el depósito ó fianza que se exige antes de admi­

tirse el recurso de injusticia notoria es contra todos los principios de una 
legislación liberal} y querieado conservar por ahora este remedio ex­
traordinario,, pero sin dexar de castigar al mismo tiempo á los temera­
rios litigantes; 

Visto el informe de nuestro ministro de la Justicia, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. Las juntas de negocios contenciosos quedan autoriza­

das para admitir y determinar según las leyes todos los recursos de in­
justicia notoria qae se introduzcan desde la publicación del presente 
decreto. 

ART. 11. No se obligará á litigante alguno ni al depósito ni á la fian« 
• zá de las cantidades que antes se les exigia. 

ART. III. Para castigar á los temerarios litigantes los jueces impon­
drán al que introduxese y pierda el recurso la multa que contemplen 
justa, según el grado de temeridad que encuentreaal tiempo de la vista 
y fallo del asunto. 

ART. iv. La tercera parte de la multa se aplicará á la parte contra­
ría del que introduxo el recurso, pagando este ademas todas las costas 

• de él, y el resto se destinará á penas de cámara y gastos de justicia. 
ART. v. En todo lo demás sel'atíva á éste recurso se arreglarán asi 

los jueces que lo han de determinar como los litigantes que lo hayan de 
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introducir á io que se observaba por el tribunal á quien correspondía su 
conocimiento. 

ART. vi. Nuestro ministro de la Justicia queda encargado de la ex?.-
cueion del presente decreto. == Firmadp==YO EL REÍ. == Por S. M., el 
ministro secretario de Estado=^Fir¿Bador=ivlaciano Luis de Urquijo." 

Por decreto de io del corriente S. M.. se ha servido nombrar para la 
regencia de la audiencia de Stvilia á D. Luis María^Giierrero, presiden­
te que era dé la junta criminal extraordinaria de Málaga; á D. Francis­
co León Bendicho, oidor y gobernador de la sala dei crimen de Grana­
da, para presidente de la insinuada junta criminal de Mábga; á D. Juan 
'Agustín Abarrategui, alcalde mas antiguo del mismo tribunal ¿e Gra­
nada, para la plata de oidor que queda vacante; y para 1». de alcalde 
del propio tribunal, que igualmente resulta vacante por ascenso del in­
sinuado Abarrategui, al Dr. D. Josef Castro Condado, alcaide mayor 
de CiudaárRodrigo.s 

"J# . .' \\~ AVISO- AL .PUBLICO,- ¿¿ 

Por real decreto de iS de octubre del ano próximo pasado se dignó el 
REl nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
comprehendidas en el estado aprobado por S. M. para hipoteca especial 
de los créditos del,servicio corriente contraidos desde 6 de julio de 1808 

' hasta 30 de setiembre últ imo, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en 
el esiado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de 22 
de abril de este año se dignó S. M. separar del estado anexo al real de­
creto de 16 de octubre de 1810 la finca del Soto de Roma, subrogando 
en su lugar los bienes nacionales comprebendidos en el estado que se 
acompañaba. Y quedando aun por vender varias fincas de las compre-
.hendidas.en los. referidos estados de 16 de octubre de 1810 y 22 de 
abril de este año por valor-de 21.604,308 rs. de vn. , según los asien­
tos que se llevan en la prefectura, se hace saber al público de orden del 
Excmo. Sr. prefecto de esta provincia, para que los acreedores al estado 
por la clase.que señala el citada real decreto de 16 de octubre de 181© 
puedan.¿'cóndorme á él , acudir á hacer las posturas que les conyengan. 
En dicha. prefectura exisí-en exemplares de los referidos estados , en los 
quaíes'están anotadas las ñacas que se han vendido, y las q.ue solo han 
sido sumisianadas, quedando por consiguiente en disposición de verse 

' con toda claridad y prontitud aquellas á que no se ha hecho postura al­
guna; y puede presentarse qualqu,iera persona á.hacer las comprobacio­
nes que guste con los estados que hai en la misma.prefectura y los que 
tenga en su poder , para tomar nota de las, fincasque.estan en libertad 

. de'ser vendidas, y fixarse eJaias^que prefiera adquirir. Madrid 1.5 de ái-
eietabre de 1811. Julián Gon%ak% Sos?» 

! * & • ' - - • • > 
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É8a 
NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. ' < V , V 

Don Mariano de Jesús Martínez y Chavarría., de edad de 23 silos, 
tnaestro de primeras letras, solicita un partido en qualesquiera villa é v;§ -5 
lugar: forma letra del dia , enseña el arte de leer, escribir, ortografía, JM r£; 
gramática , aritmética, y tratado de geometría; yjel mismo sugeto irá á ' ' , 
dar lecciones á las casas particulares con teda equidad. Para el partido u V y 
que le avisen enviatá su letra. Vive calle nueva de Peligros, núm. 16, 
quarto entresuelo en el patio. Tiene documentos y personas que abonen 
su conducta. , 

Si algún sugeto de esta corte tuviese para alquilar Una habitación 
bien amoblada, que tenga 4 0 5 piezas principales, una de ellas con chi­
menea francesa , 3 doraiitorios para criados, y una cocina , se servirá 
dar las señas, al portero de la administración de hospitales militares, 
sita en la calle del León. 

V E N T A S . 

En la' temporada de estas ferias ofreció un sugeto por 16 tomos en 
folio en pasta y á la rústica de la obra la Enciclopedia, en idioma fran­
cés , 8ao rs. vn. , que se hallaban de venta en el almacén de cristales de 
la calle de los Tudescos. Si á dicha persona le acomodase recogerlos, los 
tiene á su disposición. 

En la calle de la Magdalena, entre la de la Espada y la del Mesón de 
Paredes, frente al ex-convcnto de la Merced, junto á la confiteiía, se ha 
abierto nuevamente una lonja de varios efectos ,"y en particular se fa­
brica y vende chocolate desde el precio de 8 hasta 16 rs. libra, todo com­
puesto de buen cacao, azúcar y canela , como podrán experimentar los 
consumidores. 

En la covachuela sita en el ex-convento y calle del Carmen , frente á ' 
la del Candil, tienda abaniquería, se halla de venta un grande telesco­
pio ingles. 

En la tienda de música é instrumentos sita en la carrera de san Ge­
rónimo , frente á la Soledad, se admiten esquelas para carros de carbón 
bueno de cañutillo, limpio de toda maleza y seco, al precio de 5 J rs. la 
arrobaj en la inteligencia que no gustando se voiverá á cargar á cuenta 
del fabricante, y que también lo hai fuerte y grueso para cecinas gran­
des al mismo precio, y por seras y medias seras á 6 rs. puesto en las ca­
sas ubre del pone dei mozo, que lo volverá á llevar si no gusta. 

Se vende un caballo negro, de la mejor casta de Andalucía, y de mu­
cho poder. Quien quiera comprarlo acuda á la calle del Clavel, núm. 9, 
preguntando por el mozo Juan Antonio, quien le manifestará. 

En la tahona de la calle de los tres Peces h3i una porción de cisco le­
gítimo de retama, propio para braseros, como lo tienen experimentado 
en va/ias casas principales de esta corte, lo que se dará con equidad. 

PÉRDIDAS. 

Quien hubiese encontrado una pieza de autos, varias providencias ju­
diciales y otros papeles, que se han extraviado el dia 14 del corriente 
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ó - •'s puerta de Moros , plazuela de la Cebada, calle de san Muían , la 
ü¡ ¡ ¡Jaque de Alba , de la Magdalena hasta el principio de la del Ave 
MatÍ3, acudirá á entregarlos á la escribanía de provincia de D. Manuel 
López de Ribas, ó á la casa de (la pastelería de puerta de Moros , quar-
to a.°, donde se dará el hallazgo. 

Quien se hubiese ha'-lado seis libramientos de los seis meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo y junio del año pasado de 1.810, expedidos 
á favor delpresbítero D. Feiipe López Herrero, ex-;nercenario calzado, 
adjunto un certificado de la comisión de la liquidación de la deuda del 
estado, firmado Garro, fecho en 4 del presente diciembre, que se perdió 
el dia 14 desde ia calle del Duque de Alba hasta la de Relatores, se ser­
virá entregarlos al espresado D. Felipe, casa de Tepa, quarto 2.0, por­
tal junto á la sombrerería j quien le gratificará.. 

HALLAZGOS. 

La persona que hubiese perdido una cédula del monte de piedad me­
tida en una cartera, acuda á la calle del Duque de Alba, núin. 25, tien­
da de curtidos, que dando las señas se le entregará. 

Quien hubiese perdido una potrita el sábado 7 del corriente á la ma­
drugada, que se encontró en el camino de la puerta de Fuencarral, acu­
da á la calle del Horno de la Mata , ca-sa núm. 13 , quarto en el patioj 
que en dando las señas la entregarán. 

ALQUILERES. 

En la calle de Alcalá, núm. 7, frente á la aduana, se alquila una qua-
dra para 4 caballos, con patio independiente y pozo en la misma casaj 
y también se alquilará junto ó separado una pieza grande, clara y seca, 
que puede servir de almacén. Las llaves las tiene la portera. 

En la plazuela de Herradores, núm. 8, se alquila un quarto principal. 
Xas llaves están en la tienda ó quarto baxo de ia misma casa. 

S I R V I E N T E . 

Un joven de edad de 19 años desea encontrar una casa en donde ser­
vir , ó bien sea para cuidar caballos y todo aquello que se ofrezca: sabe 
hablar el francés é italiano. Se dará razón en í'a fontana de oro, carrera 
de S. Gerónimo: tiene personas que abonarán su conducta. 

NODRIZAS. 

María Montero, de edad de 23 años, se halla con leche de 7 meses, y 
solicita una cria en casa de los padres. Vive calle de santa Bíígida , es­
quina á la de santa Águeda, núm. 14. • 

María Fernandez, de edad de 21 años, casada, tiene leche de 8 meses, 
y solicita una cria para su casa. Darán razón en el caxon de pan sito ea 
los portales nuevos de Guadalaxara. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la tragedia 
en 5 actos titulada Bianca y Moncasin , ó los Venecianos i y el saínete 
el Marido sofocado. Actores en la tragedia: señoras María García y 
Virg : señores Maiquez, Poncí, Cáprara, Avecilla, Contador, Casanova 
y Fabiani. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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